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PROCEDIMIENTO

Esta subserie documental, corresponde a los

documentos donde se registra el estado y avance

de las actividades con respecto a las funciones

asignadas a la dependencia, se deja 2 años en el

Archivo de Gestión contados a partir del año

siguiente a su generación, posteriormente se

transfiere al Archivo Central donde permanecerá

por 18 años más. 

Teniendo en cuenta que pierde su valor primario

de tipo administrativo, y que la información de la

gestión de la dependencia se consolida en el

informe de gestión institucional que se conserva

en Oficina Asesora de Planeación y Gestión del

Riesgo con disposición "Conservación Total", se

elimina la presente serie considerando las

disposiciones legales vigentes en la materia.

Artículo 22 del Acuerdo AGN 004 de 2019.

CONVENCIONES:

Eliminación

Director, Subdirector, Jefe de Oficina o Coordinador de Grupo Interno de Trabajo :

Reproducción de documentación por medio de técnica de digitalización Director Administrativo y Financiero:

Selección
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Conservación total

TIEMPOS DE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL

Coordinador del Grupo de Gestión Administrativa y Documental:
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